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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

yVtím. ^^59.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 1969.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

rÍ5fitancia.=GírcuZar.=Con el fin de 
qoe los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia puedan dar en sus respec
tivos distritos toda la publicidad posible á 
los requisitos prevenidos en el reglamento 
aprobado de Real orden para el servicio 
doméstico en Madrid; he dispuesto se in
serten en el Boletín oficial las formalida
des que se exigirán en la Corte á los que 
se dediquen á la citada industria, que son 
las siguientes:

«Gobierno de la provincia de Ma- 
drid.=Seccion de Gobierno.=Vigi-

lancia.—Negociado 9.°

Por Real orden de 17 de agosto últi
mo, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido aprobar el proyecto de organización 
del servicio doméstico en esta córte, que 
tuve el honor de proponerle, y que se 
halla comprendido en las siguientes '

REGLAS
á que debe sujetarse el servicio domestico en 

esta capital.

Aitículo 1/ Todos los individuos de 
uno y otro sexo que se dediquen en Ma
drid al servicio doméstico, en cualquier 
concepto, deberán inscribirse en un regis
tro especial que se llevará en la Sección 
central de Vigilancia del Gobierno de la 
provincia, y proveerse ademas de una car
tilla conforme al adjunto modelo.

Las contravenciones á esta disposición 
se castigarán con mullas de 6 á 60 rs. por 
primera vez, y la segunda con doble mul
ta y remisión del contravendor al pueblo 
de su naturaleza, si fuere forastero.

Art. 2.° Los que se hallen bajo la 

patria potestad necesitan el consentimiento 
de sus padres; los menores de edad, el de 
sus tutores ó curadores; las mujeres casa
das, el de sus maridos.

Cuando este consentimiento sea por 
tiempo limitado ó circunscrito á determi
nado amo, deberá renovarse á su tiempo.

Art. 3.° Cuando no sea fácil llenar el 
anterior requisito, en fuerza de circuns
tancias especiales, podrá el Gobernador de 
la provincia dispensar del mismo á los sir
vientes, prévios los informes y demas jus
tificativos que considere oportunos.

Art. 4.° Todo aquel que entre á ser
vir por primera vez, deberá presentar al 
tiempo de inscribirse en el registro de que 
habla el art. 1.°, ademas de lo que pre
viene el art. 2.°, una certificación de la 
Autoridad local de su pueblo, si es foras
tero, ó del Inspector de vigilancia de su 
distrito, si es de Madrid, que acredite su 
buena conducta, y en la que se espresen 
con toda claridad sus señas personales, el 
pueblo de su naturaleza y el nombre de sus 
padres.

Los jóvenes sujetos á quintas deberán 
justificar también haber ó no cumplido con 
¡a ley ó hallarse exentos.

Art. 5.° Nadie podrá admitir á su ser
vicio á ningún criado que carezca de carti
lla, y que por consiguiente no se halle ins
crito en el registro especial de su clase.

El que contraviniere á esta disposición, 
incurrirá en una multa de 30 á 200 rea
les, sea cualquiera su categoría ó fuero.

Art. 6.° Todo amo, así que reciba un 
criado, anotará en la cartilla de este la fe
cha de la admisión. El criado presentará 
en seguida la cartilla en la Sección central 
de Vigilancia, para la toma de razón.

Igual formalidad se observará cuando se 
despida á un criado.

Las contravenciones á este artículo se 
castigaran con multas de 30 á 120 reales 
si procedieren de los amos, y de 15 á 60 
si de los criados.

Art. 7.° Conforme á lo prevenido en 
el artículo anterior, los amos se limitarán 
á consignar en las cartillas de sus criados 
las admisiones y despedidas de los mismos. 
Los informes acerca de aptitud y compor
tamiento ios facilitarán verbalmente, si 

gustan, á los empleados de vigilancia que 
pasarán con este objeto á sus casas, pro
vistos del correspondiente documento que 
acredite su encargo oficial.

Art. 8.° El amo que desee informar
se acerca del criado que trate de admi
tir á su servicio, podrá dirigirse á la Sec
ción central de Vigilancia, en donde se le 
facilitarán cuantos datos consten en la hoja 
histórica del sirviente.

Esto se entiende tan solo con los amos 
que cumplan lo prevenido en el artículo 
anterior, á cuyo efecto se llevará nota en 
la Sección central de Vigilancia de las per
sonas que se nieguen á informar acerca de 
sus criados.

Art. 9.° El criado á quien se le estra- 
viare la cartilla, podrá obtener otra por 
duplicado, presentando persona de respon
sabilidad que le abone por escrito.

Si se probare que la pérdida ha sido ma
liciosa, incurrirá en una mulla de 15 á 
60 reales, y siendo forastero se le envia
rá al pueblo de su naturaleza.

Art. 10. El criado que se retire del 
servicio doméstico, entregará su cartilla y 
recogerá su cédula de vecindad en la Sec
ción central de Vigilancia.

Si volviere á dedicarse al mismo servi
cio, deberá justificar su buena conducta 
desde la fecha en que se retiró.

Art. 11. Cuando un criado se ausen
te de Madrid sin abandonar el servicio do
méstico, no tendrá obligación de entregar 
su cartilla; pero si la de justificar debida
mente su buena conducta durante el tiem
po de su ausencia si ha estado separado 
de sus amos.

Art. 12. Si un criado permaueciese 
voluntariamente desacomodado mas de un 
mes, se entiende que se retira del servi
cio doméstico y se le recogerá la cartilla. 
Si no probare debidamente contar con me
dios de subsistencia, ó tener otra profesión 
será considerado como vago y puesto á dis
posición de los Tribunales.

Art. 13. Al criado á quien por cual
quier motivo se forme causa criminal, se 
le recogerá la cartilla y no le será devuel
ta, sino en el caso de absolución.

Art. 14. Los criados, al tiempo de 
entregárseles las cartillas, satisfarán un real 

de vellón por cada una, para sufragar los 
gastos de las mismas.

El remanente, después de cubiertos es
tos, y la tercera parte de las multas, se 
entregará al Jurado de Premios a la vir
tud para recompensar el buen comporta
miento en el servicio doméstico.

Art. 15. Las cartillas se renovarán 
cuando se hayan llenado todas sus hojas, 
conservándose siempre la misma numera
ción.

Art. 16. En la Sección central de 
Vigilancia se abrirá también un registro en 
donde tendrá obligación de inscribirse to
da persona que se dedique á la industria 
de colocación de sirvientes.

Art. 17. Los agentes para colocación 
de criados necesitan estar provistos de una 
licencia especial espedida por el Goberna
dor de la provincia.

Art. 18. Las liceucias para agencias 
de sirvientes solo se concederán á personas 
de moralidad y honradez justificadas.

Art. 19. Los agentes remitirán se
manalmente á la Sección central de Vigi
lancia nota espresiva de los criados á quie
nes hayan proporcionado colocación, acom
pañada de los correspondientes informes 
acerca de los mismos.

Art. 20. La sección central de Vigi
lancia facilitará á los agentes cuantos da
tos consideren necesarios para llenar me
jor su cometido.

Art. 21. Los agentes no podrán es- 
cusarse nunca de informar bajo su firma 
á los amos acerca de los criados que pro
porcionen á los mismos.

La contravención de esta disposición será 
castigada con multa de 30 á 60 reales.

Art. 22. Los que informaren favora
blemente de criados cuyos antecedentes 
no lo merezcan, incurrirán por primera 
vez en una multa de 70 á 200 reales, se
gún la gravedad del caso; si reincidieren, 
se les impondrá la mulla de 300 reales, 
y á la tercera contravención se les reco
gerá la licencia.

Los agentes que mayor número de bue
nos criados proporcionen, serán también 
recompensados de la manera qoe espresa 
en el artículo I 4.

Art. 23. Las anteriores disposiciones
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empezarán á regir desde el 31 de diciem
bre próximo, en cuyo dia deberán hallar
se provistos de sus respectivos documen
tos, tanto los criados como los agentes pa
ra colocación de los mismos.

ARTICULOS ADICIONALES.

I .° Todas las personas que actualmen
te se hallen dedicadas al servicio doméstica 
en Madrid, acudirán á proveerse de las 
cartillas á las Inspecciones de vigilancia de 
sus respectivos distritos en los dias que se 
marcarán con la debida anticipación en 
los periódicos oficiales.

2 .° Los sirvientes á quienes se refiere 
el artículo anterior quedan dispensados de 
presentar los documentos de que se habla 
en el 4.°, siempre que hallándose em
padronados exhiban el duplicado de su pa
drón, que debe obrar en su poder, y de
claración firmada del amo en cuya casa se 
hallen sirviendo.

3 .° Los que no pueden llenar la for
malidad de que se habla anteriormente, 
serán considerados como sirvientes de nue
va entrada, y como tales sujetos á las pre
venciones marcadas en el art. 4.°

Estos irán á proveerse de sus cartillas á 
la Sección central de Vigilancia, estable
cida en el Gobierno de la provincia.

.Madrid 15 de noviembre de 1861.—El 
Marques de la Vega de Armijo.»

Palma 9 de diciembre de 1861.—Be- 
uito Canella Meana*

Niím. 1970.
Sección de Hacienda.—En la Gaceta de 

Madrid del dia 22 de noviembre último 
num. 326, se hada inserto un anuncio 
publicado por la Junta de la Deuda pú
blica, señalando un atio de término para 
que los acrehedores al Estado por los 
préstamos que en los anos 1814 y 1815 
levantó el marques de Campo-Sagrado 
Capitán general que fué del Principado de 
Cataluña, presenten en las oficinas de di
cha Junta sus respectivos créditos para su 
reconocimiento y liquidación.

He dispuesto que se publique en este 
Boletín oficial y á continuación para que 
llegue á noticia de las personas á quienes 
interese, en la inteligencia, de que según 
en el mismo anuncio se espresa, el plazo 
de un año señalado'para la presentación 
de los créditos empezó á correr el dia 22 
de dicho mes de noviembre en que se pu
blicó el llamamiento en la Gacela. Palma 
9 de diciembre de 1861.—Benito Cane
lla Meana.

Los interesados en los préstamos de 7 । 
millones 800,000 rs. 6.668,0( 0 levanta- I 
dos en los años de 1814 y 1815 en el | 
Principado de Cataluña por disposiciones 
del marques de Campo-Sagrado, Capitán 
general que fué del mismo, que no ha
yan presentado sus créditos para su reco
nocimiento y abono, lo verificarán bajo 
dobles carpetas en el departamento de li
quidación de la Dirección general de la 
deuda pública dentro del plazo de nn 
ano, contado desde la inserción de este 
anuncio en la (jacela, pasado el cual que- , 
darán sujetos á lo que por punto general 
se determine sobre caducidad de créditos.

Madrid 18 de noviembre de 1861.__ El 
secretario. Antonio Bruno de Moreno._  
V." B.°—El Director general presidente, 
J. Sierra.

Núm. 1971.
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¡Vúm. 1972.
Vigilancia. — Con motivo de haber con

cedido permiso á Fr. Salvador de Persia, 
religioso lego de los Ermitaños de San 
Agustín del reino de las Dos-Sicilas, para 
que durante el término de quince dias 
pueda pedir limosna publicamente en esta 
capital y en los pueblos de la provincia, 
he creído oportuno llamar la atención de 
los Sres. Alcaldes para que tengan pre
sente para su cumplimiento lo dispuesto 
en la Real orden de 19 del último se
tiembre, inserta en el Boletin oficial nú
mero 4508. Palma 9 de diciembre de 
1861.—Benito Canella Meana.

Núm. 1975.
Sección de orden público.—Vigilancia. 

—Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia se servirán hacer á la depo
sitaría de este Gobierno antes de concluir 
el mes actual el correspondiente pedido 
de los documentos del ramo de protección 
y seguridad pública qne conaeptúen ne
cesarios para el consumo de su distrito res
pectivo durante el año próximo de 1862, 
cuyo pedido pasarán á recojer personal
mente ó por medio de comisionado debi
damente autorizado.

Al propio tiempo he creído oportuno 
recordar á los mismos Alcaldes el deber 
en que se hallan de remesar á la citada 
depositaría su respectiva cuenta de los do
cumentos que de dicho ramo hayan reci
bido y espendido durante el corriente año, 
encargándoles lo verifiquen precisamente 
antes del dia 6 del mes de enero próxi
mo con devolución de los sobrantes á fin 
de que el depositario de este Gobierno 
pueda realizarlo por su parte á la supe
rioridad en la época que le está prefijada. 
Palma 9 de diciembre de 1861.—Benito 
Canella Meana.

Núm. 1974.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Petra.

El amillaramiento de la riqueza de este 
distrito bajo del cual ha de basarse el re
partimiento para el año de 1862 estará 
espuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento desde el 6 al 17 del actual 
ambos, inclusive durante cuyo plazo los 
propietarios asi vecinos como forasteros 
podrán examinarlo y presentar sus quejas 
de agravio si se les hubiere inferido pasa
do el cual ninguna será admitida. Petra 4 
de diciembre de 1861.—Gabriel Ribot, 
alcalde.

iVúm. 1975.
AYUNTAMIENTO DE SON SERVER A.

El reparto de la contribución de. 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal, con los re
cargos sobre la misma autorizados 
para daño próximo futuro de 1862, 
estará de manifiesto en esta secreta
ría durante ocho dias á contar des
de el do la inserción de este anun-
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cío en el Boletín oficial, durante los 
cuales se oirán y resolverán las re
clamaciones que contra el mismo se 
presenten y espirados aquellos nin
guna será admitida. Son Servera 8 
de diciembre de 1861.—El teniente 
segundo. — Maleo Nebot. — Antonio 
Llull, secretario.

Núm. 1976.
ADMINISTRACION DE RENTAS 

estancadas de Cindadela.

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores, la subasta de 126 cajones, 32 
de cedro y los restantes de pino proce
dentes de envases de tabacos, anunciada 
en los Boletines oficiales de la provincia 
números 4503 de 18 de setiembre, 4521 
de 30 de octubre y 4533 de 27 de no
viembre últimos, se convoca á otra nueva 
licitación para el dia 30 del mes actual á 
las doce de la mañana ante el Sr. Alcal
de constitucional de esta ciudad y su se
cretario bajo el tipo de dos reales vellón 
por cada cajón, no admitiéndose propo
siciones que no cubran la espresada can
tidad.

Lo que se hace saber al público para 
que llegue á conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en esta subasta. 
Ciudadcla 3 de diciembre de 186L — 
Agustin M. Garrió.

Kúm. 1977.
COMANDANCIA MILITAR DE MA
RINA DEL TERCIO Y PROVINCIA

DE MALLORCA. ,

El Capitán general del departamento
de marina de Cartagena, Presidente de su *. 
Junta económica etc.

Hace saber: Que en virtud de Real or
den de 9 del actual se saca á pública su
basta el suministro de víveres para c! con
sumo de los buques de guerra y demas 
atenciones que exija este servicio en el 
departamento de Ferrol y separadamente 
el del pan para igual consumo de las do
taciones del Arsenal y buques de guerra 
que tengan que hacer repuesto en el ci
tado deperlamento de Ferrol, bajo los plie
gos de condiciones formados y con arre
glo a los modelos de proposición, nota de 
los viveros que deben constituir el repues
to constantemente y partiendo de los va
lores que se fijan como tipos á cada uno, 
que todo ello se inserta en la Gaceta de 
Madrid de 21 del actual, número 325, y 
se hallan de manifiesto en la Escribanía 
principal de Marina al cargo del infrascrip
to. Y para el remate, que .simultáneamen
te ha de tener lugar en un solo acto pe
ro con separación á cada suministro, ante 
la Junta consultiva de Marina en Madrid, 
y las económicas del mencionado departa
mento de Ferrol, Cádiz y este de Cartage
na, y también ante el Juzgado del tercio 
naval de Santander en lo perteneciente á 
la contrata para el suministro del pan, se 
ha señalado el dia 13 de enero del año 
inmediato 18G2 á la una de su tarde á

cuya hora dará principio el acto. Cartage
na 25 de noviembre de 1861.—Antonio 
Estrada. — P. M. de S. E.—José María de 
Tapia.—Es copia.—Ciríaco Múller.

Núm. 1978.
El Capitán general del departamento 

de marina de Cartagena, Presidente de la 
Junta económica etc.

Hace saber: Que en virtud de Real or
den de 9 del corriente se saca á pública 
licitación el suministro de víveres para el 
consumo de los buques de guerra y de
más atenciones que exija el servicio de 
este departamento de Cartagena y aposta
dero de Barcelona, y separadamente el 
del pan para igual consnmo de las dota
ciones del arsenal de este dicho departa
mento y de los buques de guerra que ten
gan que hacer repuesto de víveres en el 
mismo y citado apostadero de Barcelona, 
bajo los pliegos de condiciones formados y 
con arreglo á los modelos de proposición, 
nota de los víveres que deben constituir 
el repuesto constantemente, y partiendo 
de los valores, que se fijan como admisi
bles á cada artículo de los comprendidos 
para los mencionados suministros, que 
igualmente se acompañan á los referidos 
pliegos y que literal se halla todo inserto 
en la Gaceta de Madrid de 22 del actual 
núme’O 326 y en la Escribanía princi
pal de Marina de esta capital al cargo del 
infrascripto donde están de manifiesto para 
noticia de los licitadores. Y para el rema
te que simultébeamente ha de tener lugar 

! en un solo auto, pero con separación á cada 
suministro ante la Junta consultiva de la 
Armada en Madrid y las Juntas económi
cas do Cádiz, Ferrol y esta de Cartegena y 
también ante el Juzgado del tercio naval de 
Santander en lo concerniente á la contra
ta para el suministro del pan, se ha señala
do el dia 14 de enero del año inmediato 
1862 á la una de su larde. Cartagena 26 
de noviembre de 1861 .=Antonio Estrada. 
=P. M. de S. E.—José María de Tapia. 
==Es copia.—Ciríaco Múller.

Múm. 1979.
D. Francisco de Madrid Davila jaez 

de primera instancia del distrito 
de la Lonja partido de Pálma^ 
y de Hacienda de las Baleares.
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

á todos los que pretendan tener derecho 
á los sueldos devengados por D, José Car- 
bonell como Administrador jubilado de 
Hacienda pública el dia de su muerte acae
cida en 24 de octubre último, para que 
dentro de 30 dias que se señalan por úni
co término se presenten en este Juzgado 
á deducirlo, pues que pasado dicho térmi
no sin haberlo hecho les parará el perjui
cio que haya lugar y se declarará el dere
cho á favor de D. José María, D. Sebas
tian, D.a Dolores y D.a Josefa Carbonell 
y Echevarría como hijos y herederos le
gales del espresado D. José difunto. Pal
ma 7 diciembre de 1861 .=Francisco de 
Madrid Dávila.=P. S. M.—Miguel Vi- 
llalonga, escribano.

Aúm. 1980.
D. Francisco García Franco Caballero de 

la Real y distinguida orden española de 
Carlos 11J y por S. M. Jues de primera 
instancia de esta villa de Manacor y su 
partido.

Hago saber: Que quien quisiera hacer 
postura á los bienes de la propiedad de 
Juan Mora, consistentes en una quinta 
parte ménos un huerto de media cuartc- 
rada de tierra sita en el distrito de esta 
villa llamada la Clora, justipreciada en 
16 libras mallorquínas, la que linda con 
tierra de D. Miguel Salas y con la de Ca
talina Mora, que se saca á pública su
basta para pago de la mulla á que fué 
condenado en la causa criminal que se le 
formó sobre tentativa de lobo, acuda en 
los estrados del Juzgado el dia 30 del ¡ 
actual á las diez de su mañana, hora se
ñalada para el remate que se le admitirá 
la que hiciere siendo arreglada á dere
cho. Manacor 9 de diciembre de 1861. 
—V.0 B.°=García Franco.=P. M. de 
S. S.=Juan Llobera.i

Aúin. 1981.
D. Antonio María Vich Juez de Paz 

letrado de la villa de Inca, encar
gado de la judicatura de su par
tido por ausencia, del propietario 
en uso de Real licencia.
Por el presente tercero y último edicto, 

cito, llamo y emplazo á Pedro Jorge Ge- 
lahert y Pont alias Fontet, hijo de Pedro 
Jorge y de Margarita, natural del término 
de la ciudíd de Palma, paia que en el 
término preciso de nueve dias comparezca 
á este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan de la causa crimi
nal estoy instruyendo contra el mismo por 
quebrantamiento de condena, bajo aper
cibimiento de que no verificándolo, seguirá 
la causa en su ausencia y rebeldía, y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado cu Inca, y Juzgado de primera 
instancia á tres de diciembre de 1861.— 
Antonio María Vich.—Por su mandado— 
Bernardo Roca, escribano.

Núm. 1982.
D. Juan Pons y Mercadal escribano nume

rario por S. M. (Q. D. G.} del Juz
gado de primera instancia del partido de 
Maltón.
Doy fe y testimonio: que en un espe

diente instruido en el propio Juzgado y 
por la actuación del infrascrito, ha recaído 
el dilinilivo del tenor siguiente.—«En la 
ciudad de Mahon á 20 de noviembre de 
1861. — El Sr. D. Facundo Corladellas 
Juez de primera instancia de este partido, 
visto este espediente en solicitud de ser 
declarado pobre para litigar, promovido 
por Juan Salom de esta vecindad como pa
dre y marido respective de Francisca Sa
lom y de María Neto, demandante, con
tra Margarita Cachot, ccn orle de Manuel 
Iglesias, demandada;—Resultando que en 
9 de setiembre último presentó el men
cionado Salom la demanda que encabeza 
los presentes autos, en la cual solicitó que 
para entablar cierta acción criminal con
tra la demandada suplicaba se admitiese la

O
oportuna información para acreditar su 
carencia de bienes y en su vista se sirvie
se el Juzgado acceder á su pretensión, de 
la cual se confirió el oportuno traslado á 
la Cachot y al Promotor fiscal, sin que 
aquella contestase cosa alguna, por cuya 
razón sé le acusó la rebeldía en tiempo y 
forma;—Resultando que recibido el espe
diente aprueba, practicó el demandante la 
que creyó conveniente á sus derechos con la 
debida citación;— Considerando que de las 
probanzas hechas aparece que el deman
dante no posee bienes, industria ni salario 
suficiente para dejar de oblar el beneficio 
que solicita;—Vistos los arliculos 179 y 
siguientes del título 5.° de la ley de En
juiciamiento civil, por ante mí el escriba
no dijo: que debía declarar y declaraba 
pobre para litigar á Juan Salom, y en su 
consecuencia con derecho á disfrutar de 
los beneficios enunciados en el artículo 181 
de dicha ley. Por este su auto definitiva
mente juzgando y que se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia según se 
previene en el artículo 1190 de la indica
da ley, para lo cual se oficie al Sr. Go
bernador remitiéndole el oportuno testi
monio, así proveyó, mandó y firmó dicho 
señor, de que doy fe.—Facundo Corlade
llas.—Juan Pons, escribano.»

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado, espido y firmo el presente, en 
Mahon á 21 de noviembre de 1861.— 
Juan Pons, escribano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. —Negociado 3."

Remitido á informe de la Sección de 
listado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Consejo de Estado el espediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Astorga para procesar 
á los pedáneos del Ayuntamiento de Re
quejo y Coros, ha consultado lo siguiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el espediente de autorización negada 
por el Gobernado! de León al Juez de pri
mera instancia de Astorga para procesar 
á los pedáneos del Ayuntamiento de Re
quejo y Corus.

Resulta de los antecedentes que, ha
biéndose establecido una escuela completa 
en el pueblo de los Barrios, fueron con
vocados al Ayuntamiento los pedáneos, y 
se trató de pedir su supresión por innece
saria y gravosa á los fondos municipales; 
que se encargó al Secretario de Ayunta
miento la instrucción del espediente y las 
agencias necesarias, pagándole los gastos; 
que con tal objeto, después de consegui
da la supresión se echó un reparto de 
2,500 rs. á los pueblos, cuya cantidad fué 
entregada al Secretario. No consta en el 
espediente quien practicó el repartimiento, 
aunque el Consejo provincial en su infor
me dice que fué hecha por el Ayunta
miento, pedáneos y contribuyentes entre los 
pueblos, según resulta de las actas de aquel. 
El Juez, oido el Promotor fiscal, pidió au
torización para procesar á los pedáneos, 
que fué negada por el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial.

Visto el artículo 88 de la ley de Ayun
tamientos de 1845, en que se dispone que 
los Alcaides pedáneos, como delegados del 
Alcalde, ejercerán las funciones que este 
les señale cou arreglo á los reglamentos y 
disposiciones de la Autoridad superior:

Visto el artículo 92 del reglamento pa
ra la ejecución de dicha ley, en que se 
determinan las atribuciones que los Alcal
des pedáneos pueden desempeñar:

Visto el artículo 8.°, número 12, de! 
Código penal, en que se exime de respon-
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sabilidad criminal al que obra en virtud de 
obediencia debida:

, Considerando que los pedáneos no exi
gieron el repartimiento de los 2.500 rea
les por su propia Antoridad, sino en vir
tud de acuerdo del Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes, y autorización ó en
cargo del Alcalde Presidente, único res
ponsable del hecho, y que por lo tanto 
obraron en virtud de obediencia debida á 
aquella Autoridad, cuyos delegados eran; 
opina la Sección puede servirse V. E. con
sultar á S. M. se confirme la negativa.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de noviembre de 1861.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de León.

(Gaceta del 3 de diciembre.)

Subsecretaría. —Negociado 3.°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización nega
da por V. S. al Juez de primera instancia 
de Haro para procesar á D. Melquíades 
Saenz, Alcalde de Cihurri, ha consultado 
lo siguiente:

«Escmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el espediente de autorización negada 
por el Gobernador de Logroño al Juez de 
primera instancia de Hato para procesará 
D. Melquíades Saenz, Alcalde de Cihuri:

Resulta que en 1.° de febrero de 1861 
D. Juan Rodríguez presentó un escrito al 
Juzgado denunciando los hechos siguientes:

!• Que habiendo sido separado del 
cargo de Secretario del Ayuntamiento, en
tregó, bajo inventario, todos los papeles 
que habia recibido; pero el Alcalde, so 
protesto de que faltaban algunos, procedió 
al allanamiento de su morada, usando de 
la fuerza armada, y acompañado de varias 
personas: que habiendo entrado en su ha
bitación, registró todos los papeles que en 
ella había, reconoció y revolvió los baúles 
y los cajones, llevándose varios papeles de 
su pertenencia.

2.° Que después pidió copia al Alcal
de de los documentos que habia entrega
do por inventario y de los papeles que^le 
había arrebatado, sin 'que se le hubiese fa
cilitado dicha copia.
, 3.° Que habiéndole correspondido ir 
á la vereda echada por el Alcalde, mani
festó que no podía ir en persona, y que 
pondría un hombre en su lugar, á lo que 
contestó dicha Autoridad que habia de ir 
el mismo; y no habiendo podido asistir, ¡e 
impuso 40 rs. de multa, que se negó á 
pagar mientras no se le diese recibo que 
espresare por qué causa se le imponía; y 
por último, que á pesar de esto, no solo no 
le facilitó el recibo, sino que le embargó 
dos colchones.

Que examinados los testigos citados por 
el denunciante, aparece, en cuanto al pri
mer punto, que habiendo sido llamado al 
Ayuntamiento, que está en la misma casa 
que el ocupa para que entregase algunos 
documentos de Secretaría que faltaban en
tre ellos una escritura de arriendo de va
nas fincas, hecho por el Ayuntamiento, 
se le previno se iba á registrar su habita
ción si no los entregaba: que al principio 
se prestó para que reconociesen sus pape
les, pero después quiso llamar testigos pa
ra que presenciasen el acto, en lo que ce
dió: que entraron en la habitación el Al

calde, dos Regidores y otras personas ci
tadas al efecto, con dos guardias civiles: no 
encontrándose en la mesa los papeles que 
se buscaban, se pidió á Rodríguez la llave 
del baúl, que facilitó desde luego y sin 
protesta: que un guardia civil, y no el Al
calde, fué sacando por su órden las ropas, 
y se encontraron los papeles, de los cua
les se formó inventario por dicho guardia, 
encontrándose 14 libramientos y el libro de 
contabilidad municipal. Los guardias civi
les citados confirmaron lo anteriormente 
dicho, añadiendo el cabo que él formó un 
inventario que tenia en su poder:

Que no hay la menor prueba en todo 
el espediente del segundo estremo:

Que de los testigos citados para acre
ditar el tercer punto manifestaron unos no 
tener conocimiento del asunto por que se 
les preguntaba, y otros que no era cier
to le hubiese impuesto el Alcalde la obli
gación de hacer personalmente el servicio 
de la vereda:

Acompáñase copia del inventario forma
do por el cabo de guardias civiles.

El Juez oído el Promotor fiscal, pidió 
autorización para procesar al Alcaide por 
allanamiento de morada y vejación injusta, 
que fué negada por el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial.

Vistes los artículos 299 y 300 del Có
digo penal, en que se castiga al empleado 
público que, abusando de su oficio, halla- 
nare la casa de cualquiera persona, y al 
que, desempeñando un acto del servicio, 
cometiese cualquier vejación injusta contra 
las personas.

Considerando:
l .° Que el Alcalde de Cihuri no en

tró en casa del denunciante contra la vo
luntad de este:

2 .° Que no solo no hizo el Secretario 
protesta ninguna sobre este hecho, sino 
que, al contrario, se prestó á facilitar las 
llaves que se le pidieron, y hasta él mis
mo abrió el baúl donde fueron encontra
dos los documentos que se buscaban:

3 .° Que para legalizar el acto, si hu
biese habido oposición del Secretario, se 
hizo acompañar el Alcalde de dos Regi
dores, de particulares y de dos guardias 
civiles.

4 .° Que está completamente desmen
tida la vejación injusta que se imputa al 
Alcalde de haber obligado al querellante á 
ir á prestar en persona el servicio de ve
reda para que habia sido nombrado;

Opina la Sección puede servirse V. E. 
consultar á S. M. se confirme la negativa 
del Gobernador de Logroño.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 13 de 
noviembre de 1861.—Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Lo
groño.

(Gacela del 27 de noviembre.)

cribe la intervención del Ministerio en los 
espedientes de cierta cuantía, con la nece
sidad de que la tasación facultativa de la 
bellota, que no puede ser bien hecha sino á 
fruto visto, sea seguida sin pérdida de tiem
po de la correspondiente subasta y remate:

Considerando que, al tratarse del plan 
general de aprovechamientos de un monte, 
no puede menos de estudiarse y resolverse 
lo relativo á los de sus pastos y bellotera, 
porque las necesidades del cultivo ó de la 
conservación podrán exigir con mucha fre
cuencia que se impida por mas ó ménos 
tiempo el uso del pasto, y también algu
nas veces la recolección de la bellota:

Considerando que la tasación déla mon
tanera no puede hacerse bien sino cuando 
se halla á la vista el fruto, y que, si se 
aguardara á tenerlo descubierto para justi
preciarlo y remitir después el asunto al co
nocimiento del Ministerio, no habría en 
muchas ocasiones tiempo bastante para lle
nar, luego que recayera la aprobación su
perior, las demas formalidades de la subas
ta y del remate ántes de que pasara la es
tación oportuna:

Considerando que si portales razones no 
conviene el método ordinario de someter 
los espedientes de esta clase al Ministerio 
después de la tasación y ántes de la subas
ta, no la hay para prescindir por completo 
de la intervención que ai mismo Ministerio 
reservó en ciertos casos la Real órden de 
l.° de setiembre de 1860, porque su su
perior examen y vigilancia se ejercen so
bre puntos de órden distinto y de superior 
importancia que el del justiprecio de los 
productos:

Considerando que en este supuesto, yen 
el de ser la tasación la que por regla gene
ral determina la cuantía de los espedientes 
y la competencia para las concesiones de 
los aprovechamientos, se hace preciso pres
cribir otro método para cuando se haya 
de resolver sobre la concesión antes de que 
la tasación esté hecha; y que si para otros 
aprovechamientos forestales seria imposi
ble buscar la medida de su importancia en 
los resultados de los años anteriores, no 
sucede lo mismo respecto de los de la be
llotera;

La Reina (Q. D. G.), conformándose 
con lo propuesto por la Junta facultativa 
de Montes y la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, se ha servi
do resolver: •

l .° Que en los casos en que, según la 
Real órden de 1.° de setiembre de 1860, 
correspondía al Ministerio la concesión de 
los aprovechamientos de la bellotera, se le 
remitan los espedientes con la anticipación 
oportuna sin esperar á que el fruto esté 
visto y la tasación hecha.

2 .° Que para fijar si la cuantía de los 
aprovechamientos de los encinares excede 
de 20.000 rs. para los efectos de dicha 
Real órden, se atienda a loque hayan im
portado en el quinquenio último, enten
diéndose que corresponde resolver sobre 
la concesión al Ministerio siempre que en 
uno de los cinco años anteriores hayan 
producido mas de esa cantidad, observán
dose en todo lo demas lo prescrito en la re
petida Real disposición.

3 .° Que por este año, y atendiendo á 
lo adelantado de la estación, se continúe 
observando el método hasta aquí seguido 
en las provincias de Estremadura de re
solverse todas las concesiones de aprove
chamiento de bellota por la Autoridad de 
a provincia; pero dando cuenta al Miuis- 
-erioen los casos en que, según las reglas 
establecidas, corresponderá á este en ade- 
ante la resolución.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
nteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
/. S. muchos años. San Ildefonso 8 de se

MINISTERIO DE FOMENTO.

Montes.

Vistas las consultas elevadas por los Go
bernadores de algunas provincias sobre si 
os aprovechamientos de pastos y bellota 
ieben ser comprendidos entre los demas 
orestales para el exacto cumplimiento de 
a Real órden de l.°de setiembre de 1860, 
r, en el caso de que deban serlo, sobre la 
lificultad de conciliar la fiel observancia de i 
lidia soberana resolución en cuanto pres- 1

tiembre de 1861,=Corvera.=Sr. Go 
bernador de la provincia de......

El Gobernador de la provincia de Lo
groño ha manifestado á este Ministerio 
que el Ingeniero de Montes de aquel dis
trito, apoyándose en lo dispuesto por Real 
órden de 18 de diciembre de 1857, sos
tiene que deben abonarse por los fondos 
provinciales los gastos de papel é impre
siones de las guias que se espiden para la 
conducción de productos forestales; pero 
la Diputación provincial se resiste á reco
nocer tal obligación, porque en sa dicta
men desde la supresión de las antiguas 
Comisarías han variado las condiciones de 
este servicio. Enterada S. M., y conside
rando que, á pesar de la repetición de 
las disposiciones dictadas sobre el particu
lar por el común acuerdo de este Minis
terio y el de la Gobernación en el exa
men y aprobación de los presupuestos 
provinciales, se vienen reproduciendo con 
consultas semejantes, se ha servido resol
ver que, por órden circular, dirigida á 
todos los Gobernadores, se les manifieste 
que en los presupuestos provinciales no 
deben incluirse para el personal de ofici
nas del ramo de Montes otras cantidades 
que las destinadas al pago de haberes de 
los peritos agrónomos y guardas mayores; 
y que por ahora, y hasta que se resuel
va lo que mejor parezca en el espediente 
general que se está instruyendo sobre el 
servicio de guias, los gastos de papel é 
impresiones de estas sean satisfechos por 
los Ingenieros, á tenor de lo dispuesto 
en la Real disposición de 22 de agosto 
de 1860; debiéndose, por el contrario, 
admitir y estimular la inclusión en los pre
supuestos provinciales de sumas destinadas 
al fomento directo de los plantíos y repo
blado de los montes.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de noviembre de 
1861.=Corvera.=Sr. Gobernador de la 
provincia de......

(Gacela del 24 de noviembre.)

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que, á 
causa del mal estado de su salud, Me ha 
presentado D. Nicomedes Pastor Díaz del 
cargo de Mi Enviado estraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S, M. Fi
delísima y declararle cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda; que
dando muy satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que ha desempeñado aquella 
misión.

Dado en Palacio á diez y siete de no
viembre de mil ochocientos sesenta y uno. 
—Está rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de Estado,=Saturnino Calderón 
Collantes.

(Gacela del 19 de noviembre.)

PALMA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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